
INFORME DEL COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A toszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA acckmtsta^  rfe: 

PROAGRITROPIC S.A. 

En mi calidad de comisario de PROAGRITROPIC S.A. cumplo en presentar mi informe y op in ión 

sobre la suficiencia y razonabiiidad de la in form ación que ha presentado la adm inist ración en 

re lación con Ja marcha de la Com jaañía por el año terminado al 3 1 4 e diciembre del 2013 

conforme a lo que dispone el Art . 279 de la ley de Co m pa ñ ía s. 

I. He obtenido de su adm in ist ración toda la in f orm ación sobre las operaciones y 

docum e nt a ción que juzgue necesario investigar. Así mismo he revisado el Balance General y 

Estado de Resultados de PROAGRITROPIC SJL al 3 1 de Diciembre del 201S. La pre se nt ación de 

estos Estados Financieros y sus valores son responsabilidad de la Adm inist ración de la 

Co m p a ñ ía . M i responsabilidad consiste en emit ir un inforn^ sobre la conf i rm ación de sus 

valores los libros contables y, basados en mi revisión, em it iré la op in ión correspondiente. 

7 M i nt visión -fue « Eerbjt ada raediaote )uueba.« d^ la euidecuáa q̂ ue ^es{» ^k^ ^ citcas. y 

reve lación en tos estados financieros^ y mediante el uso de tas atribuciones y cumpiimiento de 

las obligaciones dispuestas en el ar t ículo 279 de la Ley de Com pañ ías y la Resolución fí*  

92.1.4.5.0014 que cont iene el "Reglamento que establece los requisitos m ín im os que deben 

contener los informes de los comisarios de las com pañ ías sujetas al control de ta 

buperintenciencia de Com pañias^' . Como parte de esta revisión, e fect ué pruebas déi 

cumplimiento por parte de PROAGRITROPIC S.A., Y/ O sus Auditores en re lación: 

•  El cumplimiento por parte de los administradores, de normas legales, 

estatuarias y reglamentarlas, así como dé la Junta General de accionistas y del 

Directorio. 

•  Si la correspondencia, ios libros de actas de junta General y de Directorio, libro 

talonario, libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de 

contabilidad, se llevan, y, se conservan de conformidad con las disposiciones 

l e a l e s. 

• 51 e í controf interno contaibie, no presenta ninguna condición que constituya 

debilidad sustancial. 

•  Si los procedimientos y controles imptementados por la gerencia en opin ión , 

salvaguarda la integridad e conóm ica de los activos, obligaciones y resultados 

de ta Compama. 

•  Que los estados financieros financieros son confiables, han sido elaborados de 

acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados en el 

Ecuador y surgen de tos registros contables de la co m pa ñ ía . En cuanto se 

refiere a la docum e nt a ción contable financiera y legal, considero en t é rm inos 

ge f íe f i i ie i que ía com pañ ía cu m p í e con t oaoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA to$ requisitos que deierrniTi* m ía 

Superintendencia de Co m pa ñ ía s, la Ley de Ré gim e n Tributario Interno y su 



Reglamento; y el Cód igo de Comercio, entre otros en cuanto a su conse rvación 

y proceso t é cn icos. 

3. Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi op in ión , se 

consideren incumplimientos por parte de PROAGRITROPIC S.A., con las disposiciones 

mencionadas en el párrafo 2, por el año terminado el 3 1 de diciembre del 2018. 

4. No hubo limitaciones en la co laboración prestada por la adm inist ración de la 

Co m p a ñ ía en re lación con mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

5. Adjunto a este informe mostramos los principales indicadores financieros de la 

co m pa ñ ía , el batanee general y el estado de resultados, correspondientes al ejercicio 

e co n ó m ico terminado el 3 1 de diciembre 2018, loszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ÍÍ%SÜC&S firiancieros han sido debidamente 

concillados con los respectivos registros contables, no encontrando diferencias que amerite su 

reve lación. 

6. Considero que el examen efectuado fundamenta razonablemente la opinión que 

expreso a cont inuación 

En mi op in ión , los estados financieros que se a co m p a ñ a n presentan razonablemente en todos 

tos aspectos importantes, la si t uación financiera de PROAGRITROPIC S.A., at 3 1 de diciembre 

del 2018 de conformidad con la Ley de Com pañías, principios de contabilidad y disposiciones 

legales vigentes en et Ecuador. 

Por lo expuesto someto a conside ración la aprobación final de los Estados financieros 

adjuntos de la Co m p a ñ ía , a) 3 1 de Diciembre de 2018 


